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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- SUPRIMASE el Artículo 11 0 de la Ordenanza Municipal N° 1625. 
ARTICULO 2°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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DITyDG AIM

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántieo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushunici

UCHUIHIA -6 AGO 1998 

VISTO:	 El	 Expediente N04777/99 del	 Registro de esta


Municípalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramíta la promuldación d p la 

Ordenanza Municipal dada por el Concejo Deliberante en seslon del 

día 29/07/98, por la cual se suprime al articulo 110 dP la 

Ordenanza Municipal N01525. 

Que ha tomado intervención el Servício Jurídico Permanente 

de esta Municipalídad emitiendo el Dictamen L. y.T.- (2;.L.M. N0 

179/98.

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del 

presente acto administrativo en atención a las prescrípciones del 

articulo 1012, inciso 1) de la ley N1023(5. 

Pnr ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 08H0()IP 

OFORETP 

ORTTF-13 n 10 -FrEmuldA.r 1E,	 Htjn	 ±-7. -7, I. rH72 

7Upr1Mo El artíruTo lIC de jE 

nrdona.na ,9 Muniri pal W-21677.	 ello en virtud de lo e>u)resado en el 

ARTICULO	 70,-Comuniquese,	 Dese	 al	 Boletín	 Ofícial	 de	 la


Municipalidad, Cumplido, archívese. 
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